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ARGENTINA - MEDIDAS DE SALVAGUARDIA IMPUESTAS 
A LAS IMPORTACIONES DE CALZADO 

 
Comunicación de Indonesia 

 La siguiente comunicación, de fecha 10 de mayo de 1999, dirigida por la Misión Permanente 
de Indonesia al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a los Miembros a 
petición de la delegación de ese país. 

_______________ 

 
 Tengo el honor de informarle de que el Gobierno de la República de Indonesia retira del 
orden del día de la reunión del Órgano de Solución de Diferencias que está previsto que se celebre el 
26 de mayo de 1999 la solicitud de establecimiento de un grupo especial en el asunto "Argentina - 
Medidas de Salvaguardia Impuestas a las Importaciones de Calzado" (documento WT/DS123/3, de 
fecha 16 de abril de 1999). 

 Las autoridades de mi país han adoptado esta decisión sobre la base de las intervenciones de 
las delegaciones de la Argentina y de las Comunidades Europeas en el debate que se mantuvo sobre 
esta cuestión en la reunión que el Órgano de Solución de Diferencias celebró el 28 de abril de 1999, 
acerca del desarrollo del procedimiento relacionado con este asunto de otro grupo especial.  Además, 
las autoridades de Indonesia adoptan esta decisión con reserva de todos los derechos que les 
corresponden en virtud del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 
la solución de diferencias con respecto a la solicitud de establecimiento de un grupo especial, y en el 
entendimiento de que, en caso de que Indonesia opte por incluir la solicitud como un punto del orden 
del día de una futura reunión del Órgano de Solución de Diferencias, éste considerará que se trata de 
la segunda vez que se examina la solicitud como un punto del orden del día, y establecerá un grupo 
especial en esa reunión, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 del Entendimiento. 

 

__________ 


